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Artículo 1".- Derógase a partir de la promulgación de la presente Ordenanza el Decreto Orde- 
nanza No 47378173, que reguló hasta la fecha el funcionamiento del Area Seguro y Subsidio Mu- 
tual del Instituto Muiiicipal de Previsión Social de Rosario. 

Art. 2".- Apruébase y declarase en vigor, a partir de la promulgación de la presente Orderiaiiza, 
como texto legal básico del Area de Seguro y Subsidio Mutual Municipal del Instituto Municipal 
de Previsión Social de Rosario, el proyecto presentado por el organismo. cuyo articulado se re- 
produce a contiiiuación: 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL 
AREA SEGURO Y SUBSIDIO MUTUAL MUNICIPAL 

ARTICULO lo.- El Area de Seguro y Subsidio Mutual Municipal del Instituto Municipal de 
Previsión Social de Rosario (IMPSR), se regirá a partir de la proinulgación de la presente Orde- 
nanza, por las disposicioiies que se detallan a coiitiiiiiacióii, quedaiido 121 ~idiiiiiiistiacióii colita- 
bilidad de sus recursos y erogacioiies claramente diferenciada de las otras rírcas ~ L I C  lo intci;rail: 
Previsioiial y Eii íkriiiedades Especiales (Ord. 436/48) . 

AFILIADOS Y ADHERENTES 
AFILIADOS: 
ARTÍCULO 2": Los agentes de la Municipalidad de Rosario (Departamento E.jecLiti vo y 1-Ioiio- 
rabie Concejo Municipal), Tribunal Municipal de Cuentas, entes autárquicos (1 .L.A.R., S.P.V e 
Instituto Municipal de Previsión Social), Banco Municipal de Rosario y los de las reparticiones 
descentralizadas o autárquicas creadas o a crearse por la Municipalidad, sobre cuyas reinunera- 
cioiies se descuenten aportes jubilatorios, como condición excluyente, se coiisideimiii aíiliados 
activos de carácter obligatorio. 
Los j Libilados, pensionados y pensionados graciables del Iiistituto Municipal de Previsión Social 
de Rosario serán afiliados pasivos de carácter obligatorio al organismo reglamentado por la pre- 
sente ordenanza con todos los derechos previstos con la única excepción del sulicidio juliilatorio. 
Asimismo, se consideran afiliados pasivos, con los inisinos derechos y obligaciones, a aquellas 
personas cuyo beneficio previsional derive en forma directa e inmediata de aportes jubilatorios 
efectuados o transferidos por la Municipalidad de Rosario o sus entes autárcpi cos a entidades 
previsioiiales de orden nacional, provincial, municipal o profesional. A tal lin, los di1 iados acti- 
vos que cesen en la actividad deberáii solicitar expresaiiieiite su inanteiiiiiiicn to en la aliliaciOn al 
Instituto Municipal de Previsión Social de Rosario. 
ADHERENTES: 
ART~CULO 3": I ,os cónyuges de los aíiliados activos y pasivos serán adlierentes de car6cter 
obligatorio, con derecho úiiicameiite a los beiieficios previstos en los iiicisos a) .  17) y c) tiel artí- 
culo 1 O de esta Ordenaiiza. 
Se consideran con los mismos derechos y obligaciones de los cóiiyirges a los convivientes opor-  
tuiiaineiite declarados. Eii tal supuesto se requerirá para el goce de los beiielicios que él o la cau- 
sante se hallase separado de hecho o legalmente, o haya sido soltero, viudo o divorciado, y hu- 
biera convivido públicainente eii aparente matrimonio, durante por lo inenos cinco afios inine- 
diatamente anteriores al falleciinieiito. El plazo de conviveiicia se reducirá í t  dos años cuando 
exista descendencia reconocida por ainbos convivientes. 
El o la conviviente excluir5 al cónyuge supérstite cuando éste liubiere sido declarado culpablc de 
la scpai-ación percoiial o del divorcio, salvo que el caiisante hubiere estado contri bu yendo al pago 
d c a 1 i iiien to s o 6 s lo  s Ii LI b i eran si ci o deniaiid ado s j id ic i al ni en le y 11 iib i csc c ) 17 ta ci o c x 17 re san1 e n t e 
ante el IMPSIi por el mantenimiento del cóiiyuge como adlicrente. 

TÍTULO I: 
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Supletoriameiite, la demostración efectiva de la conviveiicia se sujetar6 a la rcglaliiciitación y 
requisitos que al efecto determine el Directorio. 
TÍTULO 11: 
DIRECCI~N Y ADMINISTRACI~N Y. 
ARTÍCULO 4'): La dirección y administración estará a cargo del Directorio del ZMPSR, es decir, 
integrado por: un presidente que será designado por el Departamento Ej ccutivo con el acuerdo 
del Honorable Concejo Municipal; dos agentes inunicipales propuestos por  el Sindicato de I'rzi- 

bajadores Muiiicipales de Rosario y dos representantes de los jubilados y pensionados propuestos 
por el Ceiitro de Jubilados y Pensionados Municipales de Rosario, coiií'oimc ;I lo est;iblccido por 
el artículo 4" de la Ordenanza No 6 1 16/95. 
ARTICULO 5".- Corresponderá al Directorio el cuinplimiento de las siguiciitcs liincioi-ics: 
a) Velar por el cumplimiento fiel de las disposiciones de la presente Ordenama. 
b) Percibir y administrar los fondos que por cualquier concepto corresponda, teniendo en tal 

sentido la atención de las obligaciones previstas eii la presente Ordenanza y las propias de la 
administración, quedando especialmente facultado para: 

1 .- Realizar inversiones financieras. 
2.- Efectuar coiiipra, venta, construcción, ampliación o refacción de los inniticblcs prop~o' ,  del 
organismo. 
3.- Nombrar y reiiiover al personal que afecte a las Iuncioiies propias dcl Área. 
4.- Dar trámite a los expedientes que se presenten con relación a beneficios de los afili;iclos. o lo r -  
gando o deiiegaiido al resolver en cada caso según corresponda de acuerdo a rcso I LiciOii Iliiidada. 
quedando expresamente iacultado para rechazar 'iii Iíiniiie' preseiitacioiies maiiifiestameiite im- 
procedentes. 
5 .- Adecuar el régimen contable del Área al del IMPSR debiendo confeccioiiarse trimestralmente 
un Balance de Sumas y Saldos y al finalizar cada e.jercicio calendario, un Balance General de- 
mostrativo de los recursos y erogacioiies del mismo y Memoria explicativa. 
6.- Proyectar aiiucilmeiite en el mes de agosto de cada aiio el presupiiesto cIc c i q p c i o n c s  opcr;tti- 
vas y de administración y el cálculo de recursos para el año siguiente, el que scri elevacio al De- 
pcirt ame iit o E-j ec LI t i  vo . 
7.- Recabar directamente por medio de oficio, de todas las dependencias niiinicip;ilcs J ciiticinclc\ 
adheridas y autárquicas, los informes u opiniones que considere necesario para  nicjor cs1xxiii.x 
en los asuntos que le están eiicomendados. 
8.- Mantener las relaciones ofíciales que deriven del cumplimiento de las íiiiiciones del Área, 
siendo representada por el Presidente, Director o Gerencia según el caso. 
9.- Designar funcionarios, comisiones visitadoras o terceros profesionales a h i  de comprobar las 
variantes que puedan producirse eii cuanto a la existencia o el estado civil cle las p e r s o i ~ ~ s  que 
podrían constituirse eii acreedoras de beneficios, conforme a I a i cgislac i cín vi gcntc a I ni oineii to 
del informe. 
10.- Designar sub-comisiones internas de asesoramiento y estudio de los asuntos cn trámite. 
11 .- Exainiiiar y compulsar cuando lo considere necesario, los libros y documentos de l o s  eiitcs 
mencionados eii el artículo 2" de la presente Ordenanza y realizar cuantos inás actos sean me- 
nester para asegurarse sobre las informaciones referentes a los servicios prestados por los afilia- 
dos, sus aportes y en general sobre el cumplimiento de las obligaciones que se imponen por la 
presente Ordenanza. Queda facultado para crear, con personal de la institución, una auditoría ju- 
rídica y contable que vele por el cabal cuinplimiento por parte de los citados entes, otorgándosele 
a la misma las prerrogativas e inmunidades necesarias. 
12.- Firmar el I'rcsideiite o un Director, coiijjuntaineiite con el Gerente Gciicral y ('oiitaclor Gene- 
ral o sus reemplazantes naturales del IMPSR, los estados contables, Ordcnes de pago. clieques, 
extracciones de valores o títulos y restante documeiitación dc caráctcr ecoiicímico-li iiaiicicro y/o 
administrativo. 

I 

l 

I I l 
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TÍTULO III: 
F O R M A C Z ~ N  DE FONDOS 

r ART~CULO 6".-L,os fondos del Area Seguro y Subsidio Mutual Municipal se Iormarán: 
a) Con los aportes establecidos para los afiliados y adlierentes. 
b) Con los intereses de los títulos y valores que puedan adquirirse. 
c) Con los interescs derivados de préstaiiios e inversiones realizadas. 
d) Con el producido de la venta de los bienes propios del Área. 
e) Con cualquicr otro recurso susceptible de arbitrarse en el futuro con afectación específica al 

Área. 
TÍTULO ZV: 
INVERSIONES DE FONDOS 

ART~CULO 'I".-Los fondos del Área Seguro y Subsidio Mutual Municipal seráii destinados a 
cubrir las erogacioiies motivadas por: 
a) Servicios fíiiiebres. 
b) Subsidios por falleciinieiito. 
c) Subsidios jubilatorios. 
d) Adcyuisicióii, construcción, me-joras y/o refacción del local social. 
e) Coiistruccióii o compra de nuevos panteones sociales. 
1> Compras de parcelas en Cementerios destinados a iiiliuinacióii de afiliados y adliereiites. 
g) Remuneraciones y cargas sociales del personal, gastos de administración, coinpra dc ináqui- 

nas, equipos de oficina y bienes de uso en general, conforme a las pautas que al electo esta- 
blezca el Directorio. 

h) Gastos de conservación y me.joras de los panteones y local sociales. 
i) Gastos de maiiteniinieiito de las parcelas en Cementerios. 
j )  Otorgamiento de préstamos personales conforme al reglamento que dicte el Directorio. 

TÍTULO V: 

OBLIGACIONES DE LOS AFILIADOS 

ARTÍCULO 80.- 
Los afiliados activos quedan obligados a: 
a) Pagar un aporte ineiisual en coiicepto de Seguro Mutual equivalente al 1 ?4 (uno por ciento) 

de sus reinuiieracioiies en el caso de los afiliados sin cóiiyuges a cargo, cl que sc descontará 
de sus haberes mensuales, iiicluidas las cuotas de sueldo anual coinl?lei7iciitui-io. Iliclio aporte 
será del 1,5 % (uno y medio por ciento) eii el caso de afiliados con adhereiites a cargo. So- 
iainerite eii el caso de ser afiliados ambos cónyuges al Area de Seguro y SLibsidio Mutiial 
Municipal el aporte será de 1 YO (uno por ciento) para cada uno de ellos. 

b Pagar un aporte de 2 YO (dos por ciento) en coiicepto de Subsidio Mutual .lubilatorio sobre la 
asignación de la categoría o remuneración básica, o bien, cualquier otra deiioiiiiiiacióii que 
se le asigne a dicho concepto, con las mismas características y alcances. A este efecto, se ex- 
cluyen las bonificaciones por antigüedad, adicionales por jerarquización, títulos, funcio- 
nes específicas, coiiceptos no remunerativos, asignaciones familiares, cuotas del sueldo anual 
coinpleineiitario, etc. y eii general cualquier otra reiiiuiieracióii coinpleineiitaria o adicional. 
La reinuiieración básica a coiisiderar no podrá ser superior, eii niiigúii caso, al inayoi' sueldo 
que . j e  el presupuesto de gastos para el persoiial escalafonado de la Municipalidad de Ro- 
sario. 
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En el caso de remuneraciones variables (a comisión, por unidades producidas, etc.), el aporte 
se efectuará exclusivamente sobre éstas con lalimitación mensual precedente. 
Abonar en el momento de percibir el subsidio jubilatorio los aportes necesarios para comple- 
tar los años de aportes por ese concepto que se establecen como límite superior en cada seg- 
mento de la escala del artículo 11, cualquiera sea el tipo de beneficio previsioiial alcanzado 
por el beneficiario, quedando comprendidas las jubi lacioiies ordinarias. iiiclusi~c las otorga- 
das eii forma anticipada, por invalidez y edad avanzada, pensiones por lid leciniicnto de afi- 
liados activos yío cualquier modalidad que eveiitualrneiite se creara cn e l  í'uturo. Los iiiisiiios 
se calcularán libres de intereses y sobre la íiltiina remuiieracióii coniputclblc nicnsual uti li7adiI 
en la determinación del aporte establecido en el inciso b) de este artículo. 

ART~CULO 9".-Los afiliados pasivos quedan obligados a pagar un aporte iiieiisual eii concepto 
de Seguro Mutual equivalente al 1% (uno por ciento) de sus haberes previsioiiales. eii el caso de 
los afiliados sin cónyuges a cargo, el que se descontará mensualmente de los mismos, iiicluidas 
las cuotas de sueldo aiiual complementario. Dicho aporte será del 1 5  YO (uno y iiiedio por ciento) 
en el caso de afiliados con adherentes a cargo. Solamente en el caso de ser iillliados ambos cón- 
yuges al Area de Scg~iro y Subsidio Mutual Municipal el aporte scri de I '%, ( t i n o  por cicnto) p r a  
cada uno de ellos. 
Los derecho habieiites de peiisióii, por los cuales sus progenitores hubieseii optado por  pcrcibir la 
asignación familiar por hijo, conforme lo estipula el art. 39 de la Ord. N" 6 1 16/95. cst8n ainparn- 
dos por los beiieíicios que acuerda el Seguro Mutual. Eii este supuesto el aporte de I "/o se cl'ec- 
tuará sobre un valor determinado al efecto equivalente al valor real de la pensión, iiicreineiitado 
en 5 % del haber jubilatorio por cada derecho habientec por el que se perciba la asignación fami- 
liar mencionada. 

BENEFICIOS: 
TÍTULO VI: 

ARTÍCULO 10: 
Todos los afiliados tienen derecho a los siguientes beneíicios: 
a) Servicio Fúnebre: El Area de Seguro y Subsidio Mutual Municipal, se harh cargo clc todos 

los gastos iiilierentes al velatorio, traslado de los restos, iiiliuinacióii o creiiiación del al¡ liado 
y/o adherente que falleciera dentro de la ciudad de Rosario, a cuyo electo los familiares del 
extinto solicitarán directamente a las empresas autorizadas por el Instituto e inscriptas en un 
Registro especial habilitado al efecto, el servicio destinado a tal fin. En días y horas no labo- 
rables para la administración del organismo, la Dirección de Defunciones y Ckiiienterios de la 
Municipalidad, ante decesos ocurridos, actuará como oficina de información y asesoramiento. 
No se reconocerá gasto alguno que se efectuare en cualquier casa o empresa de poiiipüs fCinc- 
bres que no sean las habilitadas al efecto por el Instituto. Si indistintamente, el deceso o el se- 
pelio ocurriera íiiera de la ciudad, la entidad abonará a los deudos, previo cumpliiiiiento dc los 
recaudos legales que le competen, una suma igual a la que acostumbra a pagar a las cinpresas 
autorizadas para la prestación del servicio, independientemente del valor aboiiado por los 
deudos. Quedará a criterio del Directorio la cobertura de gastos de traslado de los restos cuan- 
do el deceso se produzca fuera de la ciudad de Rosario. 
El servicio constará de los siguientes elementos: Ataúd bovedilla con caja metálica y amor- 
tajado; velatorio con capilla ardiente o Cristo eucarístico, seis candelabros pedestales, atriles 
para coronas, tarjeteros coi1 casa mortuoria y cementerio, provisión de cinco desayunos, café, 
infusión y/o refrigerio para todos los asisteiites; corte.jo fúnebre moLorir,cido cle primera y 
cuatro automóvilcs, aviso fiiiiebre a publicarse en un diario local y el ciwió de una corona de 
llores iiaturales. Podrá incluirse en la contratación con las empresas prcstataiias la atención en 
salas velatorias. 
Solamente el alquiler de la sala velatoria será a cargo de los deudos, pudiendo el IMPSR abo- 
nar el precio correspondiente a las empresas prestatarias, por cuenta de los misinos, y dedu- 
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ciendo su valor de la liquidación del beneficio de subsidio por falleciniieiito previsto en el iii- 
ciso c) de este artículo. 
Servicio de inhumación en los panteones sociales o parcelas en Cementerios: Los restos 
de los afiliados y adlierentes podrán ser inhumados en los panteones sociulcs o cn las parce- 
las en Lcmeiiterios cuyo derecho de uso a perpetuidad posea el Iiistitiito 211 i i ioi i ic i i io dc pro- 
ducirse el fallccimiento, debiendo contar para ello con uiia antigüedad cii la alil iacióii o adhe- 
sión no menor de tres años con aportes pagos. 

c) Subsidio por fallecimiento: El Area de Seguro y Subsidio Mutual M~inic ipa l  abona ra  ;1 104 

derecho-habientes del afiliado o adherente fallecido, previa acreditación dc los rccuudos lc- 
gales que se establezcan, una suma que determinará a ese fin el Directorio. üicha suma no ce- 
rá inferior al 25 ?4 (veinticinco por ciento) ni superior al 40 % (cuarenta por ciento) del precio 
que se abone a las empresas iiiscriptas en el Registro de la iiistitucióii por la prcstación del 
servicio fúnebre, con exclusión del alquiler de la sala velatoria. 

d) Préstamos personales: Los afiliados activos y pasivos podrán solicitar préstainos personales 
que se otorgarán con fondos del Área Seguro Subsidio Mutual, quedando cl Directorio fa- 
cultado para dictar una Reglamentación que establezca los valores, plazos, tasas de interés 
aplicables y en general, las modalidades de los mismos. 

-, 

I l 

ARTÍCULO 11: El subsidio jubilatorio consiste eii el pago de una suma, equivalente cii iiicses a 
la última remuneración sujeta a aportes, que se determinará de acuerdo a la antigüedad eii la 
aportación del afiliado activo, conforme a la siguiente escala: 
a) Entre 5 y 10 años de aportes: 2 meses de subsidio jubilatorio 

b) Más de 1 O años y hasta 15 años de aportes: 3 meses de subsidio jubilatorio 

c) Más de 15 años y hasta 30 años de aportes: 12 meses de subsidio.jubilatorio 

d) Más de 30 años y hasta 35 afios de aportes: 13 meses de subsidio jubilatorio 

e) Más de 35 allos y hasta 37 años y 6 meses 

f, Más de 37 años y 6 nieses y hasta 40 años 

g) Más de 40 años y hasta 42 años y 6 meses 

h) Más de 42 años y 6 meses y hasta 45 años 

i) Más de 45 años de aportes 

de aportes: 

de aportes: 

de aportes: 

de aportes: 

14 meses de subsidio jubilatoi-io 

15 meses de subsidio jubilatorio 

16 meses de subsidio jubilatorio 

17 meses de subsidio jubilatorio 
18 meses de subsidio jubilatorio 

ART~CULO 12: El subsidio jubilatorio se calculará sobre la remuneración biísica iiicns~ial sobrc 
la que se efectúa aportes, conforme lo establecido eii el artículo 8", inc. b) de esta Ordciiaiiza y 
alcanza al agente que obtenga jubilación ordinaria o extraordinaria y a los derecho-habieiites en 
el caso de las pensiones por fallecimiento de afiliados, cualquiera sea el orgaiiismo otorgante del 
beneficio, con una antigüedad mínima de cinco años de servicios con aportes pagos. Quedarán 
exceptuados de esta exigencia únicamente los siguientes casos: 
1") Para el afiliado activo que obtenga jubilación extraordinaria por iiivalidez. 

2") Para los derecho-habientes del afiliado activo que obteiigaii pensión por  fallcciiiiiciito de éste. 

En estos supuestos excepcionales el subsidio .jubilatorio que se liquide será equivalciite a 13 iiie- 

ses cuando la antigüedad eii la aportación del afiliado no alcance a 25 anos o la qcic correspoiida 
de acuerdo a la escala del artículo 11 cuando la supere. 

El afiliado activo que al cesar en la prestación de servicios con aportes al Seguro y Subsidio Mu- 
tual Municipal ya se encontrare gozando de un beneficio jubilatorio eii otro orgaiiismo, también 
tendrá derecho a la percepción del subsidio jubilatorio. 

Sea totío Gral. parlomenlcirb 
Con 10 Municipal de Rosano t 
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Cuando fallecieran afiliados con cinco ( 5 )  o más años de servicios municipales con aportes pagos 
y no existiesen derecho liabientes con derecho a pensión, otros derecho-habieiites previstos por la 
legislación civil podrán percibir el subsidio jubilatorio, previo los reccicidos legales pertinentes, 
no obstante no asistirles derecho a pensión alguna. 
En la determinacióii del importe mensual a considerar eii concepto de subsidio jiibilatorio se apli- 
cará el tope fijado por el artículo 8", inc. b), segundo párrafo de esta Ordenanza. 
En el caso del afiliado activo cuyos aportes se efectuaron sobre la base de rciiiuneracioiics varia- 
bles el importe a considerar en concepto de subsidio jubilatorio se determinará cii basc al proiiie- 
dio de las remuneraciones actualizadas percibidas durante los tres (3) años calendarios inás favo- 
rables, continuos o discontinuos, comprendidos en el período de diez (1 O) años también calenda- 
rios, inmediatamente anteriores al año de la cesación en el servicio. A fin de practicar la actuali- 
zación se aplicará el coeficiente, elaborado por el IMPSR, que surja de relacionar las remunera- 
ciones básicas computables, según se definen en la presente Ordenanza, de las categorías i iiicialcs 
vigentes en la entidad donde se deseinpeíió el afiliado. Con ese objeto se relacionará la rciiiiincra- 
cióii básica al iiioiiieiito del cese del afiliado con las remuiieraciones básicas deveiigadas en cada 
uno de los períodos actualizables. En caso de producirse modificaciones o cambios de denoiiiina- 
cióii en las estructuras escalafonarias de cada entidad adherida, el Instituto dcbcrá IioiiiologJr los 
distintos niveles a los nuevos cargos, denominaciones o niveles jerárquicos del n iicvo cscal 

Cuando un afiliado haya percibido el beneficio del subsidio jubilatorio y reingresare posterior- 
mente a la administración municipal tendrá derecho a percibir la diferencia quc pudiere existir 
entre lo ya cobrado y el monto determinado por el iiuevo haber básico en el moineiito de reinte- 
grarse al goce de su jubilación, siempre que acumule tres (3) aíios iiiás de antigücdad conio mí- 
nimo en forma continuada y haya efectuado los aportes que por ese concepto corresponclan. 
A esos efectos el importe ya cobrado a deducir se actualizará, de acuerdo al coeíiciente elaborado 
por el Instituto que swja de relacionar la remuneración básica de la categoría qiic se consideró al 
momento de percibir originalmente el subsidio jubilatorio con la de la misma categoría vigciitc al 
reintegrarse al goce de la jubilación. 

A los afiliados que se desviixulen por cualquier causa, con tres (3) o más años de antigüedad, 
sin que tengan derecho a percibir jubilación como consecuencia de su desvinculación, se les de- 
volverá a su requerimiento los aportes efectuados en concepto de subsidio jubilatorio 
Asiinisino, cuando falleciera un afiliado activo, sin que como consecuencia del deceso derive u n  
beneficio de pensión, los derecho Iiabientes previstos por la legislacióii ci vi I tcnclrhii el benelicio 
previsto en el párrafo anterior. 
Coii ese ob-jeto y de ser legalmente admisible, se actualizaráii los valores ( le l os  iiiisiiios de aciier- 
do con las variaciones del poder adquisitivo de la moneda, aplicando para cl lo los índicca dc I'rc- 
cios al Consumidor, o los similares que eventualmente lo sustituyereii en el riituro, claborados por 
el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (I.N.D.E.C.) o el organismo iiacioiial que haga sus 
veces. 

Los agentes que de.jaraii de pertenecer a las entidades municipales eiiumeradas en el artículo 2" de 
esta Ordenanza, salvo que sea para jubilarse, automáticamente cesarán en sil al¡ liacióii y por endc, 
a los beneficios que otorga el Área del Seguro y Subsidio Mutual Municipal. 

ARTÍCULO 13: 

ARTÍCULO 14: 

ARTÍCULO 15: 

TÍTULO VII: 

ARTÍCULO 16: 
SEGUROS PARA AFILIADOS ACTIVOS, PASIVOS Y ADHERENTES 

El IMPSR mediante el Área de Seguro y Subsidio Mutual actuará por delegación del poder públi- 
co municipal, ante la o las entidades aseguradoras con las que se contraten seguros personales 
para la cobertura de los afiliados activos, pasivos y adherentes, conforme se definen en esta Orde- 
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naiiza, pudiendo eventualmente extenderse a otros parientes cuando así se lo previese en las póli- 
zas respectivas. 
A tal fin, el Directorio queda facultado para llamar a licitación y contratar de acuerdo a las nor- 
nias que rigen la materia. 

E J  
TÍTULO VIII: 

DISPOSICIONES GENERALES 

El Directorio se reunirá cuando lo estime oportuno para resolver sobre las cuestiones que hagan a 
la buena inarclia de la adiniiiistracióii del Área y, eventualinente, para resolver sobi-c la interpreta- 
ción y aplicación de esta Ordenanza, debiendo coiiteinplar supletoriaiiicn~c a esos cíiictos cl íin 
previsional de la institución. 

Quedan derogadas todas las ordenanzas, decretos y resoluciones cuyas disposiciones sean i ncoin- 
patibles con las de la presente Ordenanza, la que entrará en vigeiicia a partir dc la li..cha de su 
proinulgacióii. 
ARTÍCULO 19: Comuníquese a la Intendencia, publíquese y 

ARTÍCULO 17: 

ARTÍCULO 18: 

Sala de Sesiones, 3 de marzo de 2005.- 

Expte. No 138037-1-2004 CM.- 
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CUMPLASE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 
dese a la Dirección General de Gobierno.- 

Mut6cipalidad de,dosario 

ing. ROBERTO 

Intendente 
Municipalidad de Rosario 




